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Introducción
El Código de Integridad y Buen Gobierno del Ministerio de Minas y Energía es un 
instrumento, que fue construido con la participación y el trabajo de funcionarios, 
colaboradores y directivos de la entidad, y que recopila las normas, políticas, principios y 
valores que rigen la conducta de sus funcionarios y colaboradores. De esta manera, este 
Código se convierte en una referencia para todos los que hacen parte del Ministerio de 
Minas y Energía, en la medida que incluye elementos propios de una gestión pública 
caracterizada por un enfoque en los valores que nos representan como son el servicio, 
integridad, transparencia, excelencia, compromiso, trabajo colaborativo, y orientación a 
resultados; que resalta los estándares de comportamiento de las personas que prestan 
sus servicios para la Entidad y expresa el compromiso en el cumplimiento del objeto y 
misión institucional.

Por lo anterior, el presente Código es de interés de todos los ciudadanos, funcionarios, 
colaboradores, consultores, que actúen en nombre del Misterio de Minas y Energía. Todos 
tenemos la responsabilidad personal de actuar de manera ética y cumplir con la ley, los 
principios, valores, políticas y procedimientos del Ministerio, priorizando en todo 
momento el bien común sobre el interés particular.

“HACER LAS COSAS BIEN CUANDO NADIE TE VE”
             Henry Ford.
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El Ministerio de Minas y Energía está 
comprometido con la integridad, transparencia y 
legalidad, valores fundamentales para servir a 
Colombia y sus regiones.

Por esta razón, hemos dirigido todo nuestro 
esfuerzo para avanzar con paso firme en la 
consolidación de una entidad enmarcada en la 
cultura de la ética, la integridad y el sentido de lo 
público. 

Como Ministerio hemos incorporado y apropiado 
estos valores en nuestro sentir y actuar, con la 
difusión y ejecución de la estrategia de 
transparencia, que consolida las acciones para 
prevenir la corrupción y promover una 
participación activa y consciente que genere 
confianza entre la ciudadanía y contribuya a 
fortalecer nuestra institución. 

Estas acciones se han materializado en acuerdos, 
pactos, buenas prácticas, entre otros 
instrumentos. En esta oportunidad, me 
complace presentarles el Código de Integridad y 
Buen Gobierno del Ministerio de Minas y Energía, 

Mensaje del Ministro 
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el cual orientará las actuaciones de los 
funcionarios y colaboradores de la entidad, en el 
ejercicio de la función pública, hacia el logro de 
los objetivos y el cumplimiento de nuestro 
propósito superior.  

Estoy seguro que este Código será una 
herramienta fundamental para que, entre todos, 
podamos seguir construyendo un Ministerio que 
representa una Mina de Energía que impulsa el 
progreso del país y transforma vidas. 

Gracias por su compromiso,

Diego Mesa Puyo
Ministro de Minas y Energía

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Misión:
Nuestra

Visión:
Nuestra

Código de Integridad y Buen Gobierno

El Ministerio de Minas y Energía será 
reconocido por la formulación de 
políticas que garanticen el desarrollo 
y aprovechamiento eficiente de los 
recursos mineros y energéticos en 
Colombia, su explotación, 
abastecimiento y exportación de sus 
excedentes, trabajando con 
eficiencia, innovación, calidad en su 
gestión y promoción de la 
responsabilidad social y ambiental.

Formular y adoptar políticas dirigidas 
al aprovechamiento sostenible de los 
recursos mineros y energéticos para 
contribuir al desarrollo económico y 
social del país.

Propósito Superior:

"Somos una mina de energía que impulsa 
el progreso del país y transforma vidas"



Nuestro Código 
Nuestro Código busca establecer una hoja de ruta a partir 
de las normas, políticas, principios y valores que rigen la 
conducta de los funcionarios y colaboradores del Ministerio 
de Minas y Energía, por lo cual contribuirá a la creación de 
un Ministerio inclusivo, donde cada servidor hace parte de 
una cultura de excelencia ética en el cumplimiento del 
propósito superior.

Puedes confiar en este Código como un mecanismo que te 
orientará en la determinación de lo que es correcto y lo que 
no, cuando se trata de actuar con principios y valores en tu 
día a día. No obstante, en caso de duda es importante 
buscar ayuda y orientación en los canales provistos en la 
sección Reporte hechos e informe violaciones. 

Es importante tener en cuenta, que cualquier conducta 
que violé dichos criterios de conducta, podrá conducir a 
medidas disciplinarias o responsabilidades legales sujetas 
a investigación de las autoridades correspondientes.

4

“No olvides 
que pensar 

diferente 
no te hace 

culpable, 
siempre y 
cuando no 

le hagas 
daño a 
nadie”.

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Los servidores públicos y 
colaboradores nos comprometemos 
a respaldar al Ministerio de Minas y 
Energía de manera responsable con 
una conducta integra, ética y de 
prevención frente a cualquier acto 
que atente la cultura de legalidad 
del Ministerio. Con el propósito de 
fortalecer la transparencia, la 
equidad y la probidad en nuestra 
Entidad y la sociedad en general, 
apropiamos el presente Código para 
respetarlo y promover su 
cumplimiento.

Compromiso y 
Responsabilidades 
Frente al Código
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¿Sabías que en el Ministerio 
tenemos un Pacto de Integridad y 
Transparencia?

El Ministerio de Minas y Energía con el 
propósito de unirse en la lucha contra la 
corrupción e incentivar en todos sus 
servidores y colaboradores el uso efectivo 
de las herramientas, políticas y normas 
vigentes cuenta con un PACTO DE 
INTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA, el 
cual, sin perjuicio del cumplimiento 
de la ley colombiana, ratifica el 
compromiso de todos y cada uno 
de los colaboradores de decir NO 
A LA CORRUPCIÓN.

Pacto de Integridad

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Entre los compromisos que asumimos al suscribir el Pacto, están:

Conocer y cumplir la Constitución política, las leyes, el régimen 
disciplinario, los contratos, el pacto de integridad y transparencia, las 
políticas y reglamentos y las demás normas aplicables en el ejercicio de 
mis responsabilidades.

Informar oportunamente todo lo que pueda constituirse en un presunto 
hecho de fraude, corrupción, conflictos de interés o desviación de las 
políticas y objetivos de la entidad, a través de la línea de integridad y 
transparencia del Ministerio.

No incurrir en conductas indebidas que contraríen las leyes, los 
reglamentos y contratos, así como los valores de la entidad.

No anteponer los intereses propios sobre los intereses generales.

No recibir, solicitar u ofrecer, directa o indirectamente, regalos, dádivas, 
agasajos, favores o cualquier otra clase de beneficio y realizar o aceptar 
atenciones sociales cuando hacerlo influya en la independencia o genere 
lealtades o gratitudes que afecten la garantía de una función pública 
eficiente, objetiva e imparcial.

Dirigir mis esfuerzos para lograr el cumplimiento de la misión y objetivos 
del Ministerio de Minas y Energía.

Asegurar la confidencialidad e integridad de la información que el 
Ministerio de Minas y Energía y/o los ciudadanos me suministren en virtud 
del ejercicio de mis responsabilidades.

No olvides suscribir tu Pacto de Integridad y Transparencia para respaldar y 
cooperar con las buenas prácticas éticas y de prevención que fortalezcan la 
transparencia, la equidad y la probidad en nuestra sociedad.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.



El interés general prevalece sobre el interés 
particular.

Los recursos y bienes públicos son para el 
servicio exclusivo del interés general. 

El gran propósito de la gestión pública es el 
mejoramiento de la calidad de vida de la 

población. 

El servicio a la ciudadanía se presta con 
excelencia.

 
Se promueve y facilita la participación de la 

ciudadanía. 

Se reconocen los derechos de los ciudadanos 
y de los servidores públicos. 

La gestión pública se cumple bajo criterios de 
responsabilidad social y sostenibilidad ambiental. 

A los ciudadanos se les rinde cuentas sobre la 
gestión pública encomendada.  

El Ministerio de Minas y Energía 
dentro de su función de 
autorregulación se compromete a 
encaminar sus actividades de 
conformidad con los principios 
enunciados en la Constitución 
Política, la normatividad vigente y el 
presente Código de Integridad y 
Buen Gobierno; orientando su 
política ética hacia la gestión íntegra 
y transparente, acorde con 
principios y valores desarrollados a 
través de sus grupos de interés.
 
En el marco de la Ética Pública, los 
Principios Éticos son las normas 
internas y creencias básicas de los 
servidores públicos sobre la forma 
correcta como debe ejercerse la 
función pública.

Política y Principios 
Institucionales de la 

Gestión Ética Los Principios Éticos de MinEnergía, son:

8
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Los valores institucionales del Ministerio son virtudes y cualidades que orientan la conducta y las 
actuaciones de los servidores públicos y colaboradores de la entidad, en función de la adecuada 
cooperación, armonía e interrelación con los demás.

El MinEnergía, en el marco de un proceso de transformación cultural que involucró a directivos y 
colaboradores, adoptó el conjunto de valores SIENTO que sirve como guía y referente ético para 
la gestión.
 
Estos valores, son los cimientos de nuestro Ministerio y cada uno tiene una definición y una lista 
de conductas que orientan nuestro comportamiento como servidores públicos de la entidad.

Valores Institucionales

SERVICIO

Nuestro propósito.
Impactamos el 

bienestar de los 
Colombianos

INTEGRIDAD Y 
TRANSPARENCIA

Nuestra escencia.
Somos un libro 

abierto

EXCELENCIA Y 
COMPROMISO

Nuestro sello.
Damos siempre lo 

mejor

NUESTRA GENTE

Nuestra Energía.
Todos sumamos

TRABAJO 
COLABORATIVO

Nuestra elección.
Compartimos sueños

ORIENTACIÓN AL 
RESULTADO

Nuestra pasión.
Superamos retos

Código de Integridad y Buen Gobierno
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SERVICIO

INTEGRIDAD Y 
TRANSPARENCIA

Tomo decisiones basadas siempre en el 
marco ético, en función de garantizar el 
servicio a nuestros ciudadanos
 
Reporto sin temor los conflictos de 
interés o cualquier irregularidad.  La 
falta de integridad de otros también es 
mi problema

Siempre soy ejemplo para mis 
compañeros, si cometo errores, los 
acepto y tomo correctivos

Privilegiar intereses particulares 
o dar beneficios directos e 
indirectos 

Usar inadecuadamente 
los recursos del Ministerio
 
Entregar información 
privilegiada o usar canales 
informales para abordar a 
usuarios externos

Soy empático y me pongo en los 
zapatos del otro
 
Demuestro interés, disposición y 
construcción de confianza con el 
ciudadano 

Respondo a tiempo y con calidad

CONDUCTAS QUE 
QUEREMOS OBSERVAR

CONDUCTAS QUE NO 
QUEREMOS OBSERVAR
Tener desinterés y desidia hacia los ciudadanos 
y grupos de interés

No responder de manera diligente los pedidos 
de nuestros ciudadanos o grupos de interés

Engañar u ofrecer cosas que no se pueden 
cumplir, ni cobrar por servicios a los 
ciudadanos

CONDUCTAS QUE 
QUEREMOS OBSERVAR

CONDUCTAS QUE NO 
QUEREMOS OBSERVAR



EXCELENCIA Y 
COMPROMISO

NUESTRA 
GENTE

Sé que la opinión de todos es 
importante

Doy valor agregado, propongo nuevas 
ideas y tengo espíritu constructivo

Promuevo la tolerancia, el respeto y la 
confianza

Parto de la buena fe

No asumir las responsabilidades

Maltratar a la gente o excluirlos

Tener favoritismos

Doy la milla adicional, buscando 
siempre lo mejor

Cumplo mis compromisos en los 
plazos y condiciones acordados

Asumo los errores y celebro los 
éxitos

CONDUCTAS QUE 
QUEREMOS OBSERVAR

CONDUCTAS QUE NO 
QUEREMOS OBSERVAR
Apatía o indiferencia por los 
resultados

Las excusas y justificaciones

Resistencia al cambio

CONDUCTAS QUE 
QUEREMOS OBSERVAR

CONDUCTAS QUE NO 
QUEREMOS OBSERVAR
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TRABAJO 
COLABORATIVO

ORIENTACIÓN A 
RESULTADOS

Tengo mentalidad optimista. SÍ se 
puede.

Busco alternativas innovadoras 
para obtener y mejorar resultados

Fijo metas retadoras, priorizo y 
hago seguimiento hasta su 
cumplimiento

Buscar excusas o culpables en 
vez de soluciones

Incumplir plazos y compromisos 
o entregar en condiciones 
inferiores a las requeridas

Mostrar desinterés por el 
resultado final: “yo ya hice mi 
parte”

Cuando acuerdo un trabajo en equipo, 
respeto las reglas y logro los resultados

Comparto y comunico el propósito y la 
razón de ser de lo que hacemos

Creo en los objetivos e inspiro al 
equipo para que se comprometa con 
alcanzar las metas

CONDUCTAS QUE 
QUEREMOS OBSERVAR

CONDUCTAS QUE NO 
QUEREMOS OBSERVAR
Creer que los demás no 
pueden aportar

Usar el equipo para llevarse 
créditos personales

Considerar que la meta se 
cumple porque “yo” ya cumplí 
mi parte"

CONDUCTAS QUE 
QUEREMOS OBSERVAR

CONDUCTAS QUE NO 
QUEREMOS OBSERVAR

12



En nuestra vida diaria y, en particular, como servidores 
públicos estamos expuestos de manera permanente a 
diferentes situaciones que presentan condiciones de 
incertidumbre, o dilemas, y que nos llevan a enfrentar 
decisiones éticas. Estas decisiones no siempre se 
toman bajo el supuesto de racionalidad, teniendo en 
cuenta que la realidad presenta distintas 
posibilidades, matices, caminos o puntos de vista 
para analizar. 

Cuando nos enfrentamos a una decisión que 
puede resultar en una violación de las leyes o 
regulaciones aplicables, aspectos de la moral 
y la conciencia pueden entrar en conflicto y 
amenazar la objetividad de la decisión. 

Cuanto te encuentres en una situación de 
estas puedes guiarte por el árbol de 
decisiones, en donde encontrarás una 
sugerencia de pasos y acciones que te 
pueden ayudar a aclarar la situación y 
orientar sobre cómo puedes resolverla.

13

Árbol de Decisiones Éticas

Código de Integridad y Buen Gobierno



Árbol de Decisiones Éticas
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la decisión parece 
apropiada

¿Podía 
afectar a los 
usuarios del 
MinEnergía?

¿Refleja los 
valores del 

MinEnergía?

¿Se acopla 
a los 

lineamientos 
y políticas del 
MinEnergía?

 ¿Es legal?

¿Pone en 
riesgo el 

ejercicio de mis 
funciones en el 

MinEnergía?

¿Afectaría la 
imagen y 

reputación del 
MinEnergía?

Puede 
comprometer su 
responsabilidad 
como servidor 
público, no lo 

haga

Puede 
comprometer su 
responsabilidad 
como servidor 
público, no lo 

haga

Puede 
comprometer su 
responsabilidad 
como servidor 
público, no lo 

haga

Puede 
comprometer su 
responsabilidad 
como servidor 
público, no lo 

haga

Si Si Si

Puede 
comprometer su 
responsabilidad 
como servidor 
público, no lo 

haga

Si

Puede 
comprometer su 
responsabilidad 
como servidor 
público, no lo 

haga

Si

Si

No

No

NoNoNoNo

? ? ? ?

?

?

¿No está seguro?
Tiene las siguientes opciones:

Revise el Código de Integridad y Buen Gobierno. 

Contacte al equipo de transparencia al correo 
lineatransparente@minenergia.gov.co. 

Comuníquese con la Oficina Asesora Jurídica o 
la Secretaría General.

Asesórese con su superior jerárquico.

1.

2.

3.

4.

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Conflictos de Interés
Por tal razón, es necesario que en el 
MinEnergía todos podamos 
identificar aquellas situaciones 
que ponen en riesgo el interés 
general del servicio público y 
comprometen el adecuado 
ejercicio de nuestras 
funciones y 
responsabilidades, con el 
fin de prevenir y gestionar 
los conflictos de intereses, 
de manera tal que no se 
favorezcan intereses 
ajenos al bien 
común.

En Colombia, el concepto de 
conflicto de intereses está definido 
en el artículo 40 de la Ley 734 de 
2002 “Código Disciplinario Único”, 
disposición que será recogida por 
el artículo 44 de la Ley 1952 de 2019 
“Código General Disciplinario”.

Según estas normas, el conflicto de 
intereses se presenta cuando un 
servidor público tiene un interés 
particular y directo en la 
regulación, gestión, control o 
decisión en algún asunto, o es el 
caso de su cónyuge, compañero (a) 
permanente, o algunos de sus 
parientes. En términos generales, el 
conflicto de intereses surge 
“cuando el interés general, propio 
de la función pública, entra en 
conflicto con un interés particular y 
directo del servidor público” .1

1 Artículo 44, Ley 1952 de 2019.
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¿Cuándo ocurre el conflicto de 
intereses?

Algunas características de una situación de 
conflicto de intereses definidas por el DAFP, 
que te servirán de guía son:

Implican una confrontación entre el deber 
público y los intereses privados del servidor.

Son inevitables y no se pueden prohibir 
debido a que los servidores públicos tienen 
familiares y amigos que podrían estar 
involucrados en alguna decisión laboral.

Pueden ser detectados y declarados 
voluntariamente antes de que existan y 
generen irregularidades o corrupción.

Por medio de su identificación y 
declaración se pretende preservar la 
independencia de criterio y el principio de 
equidad de la función pública.

Se pueden constituir en un riesgo de 
corrupción y si se materializa, se incurrirá 
en actuaciones fraudulentas o corruptas.

Afecta el normal funcionamiento de la 
administración pública.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Paso 1

Si aún no tienes claridad de cuándo te encuentras 
en una situación de conflicto de intereses, 
responde las siguientes preguntas: 

¿Mi participación en este proceso o esta actividad 
significaría una interferencia real o aparente en mi 
capacidad para hacer mi trabajo?

Si la situación se hiciera pública, ¿me sentiría 
avergonzado?  o ¿avergonzaría al MinEnergía?

¿Alguno de mis familiares está involucrado en esta 
situación? ¿mis amigos o familiares obtienen 
algún beneficio especial por mi participación en 
esta situación?

¿Esta situación hace que ponga mis intereses 
personales por encima de los intereses del 
MinEnergía?

¿Qué hacer?

Si alguna de sus respuestas es afirmativa, es 
probable que se encuentre ante una situación de 
conflicto de intereses.

Pasos 2 y 3

Sin importar si el conflicto de intereses identificado 
es real o potencial, es necesario declararlo a tiempo 
y por escrito ante el superior jerárquico o al ente de 
control competente y se deberá actualizar el 
formato de declaración de conflicto de intereses.

Para más información comuníquese con la 
Subdirección de Talento Humano.

Paso 4

Autorizar al ministerio y apartarse del manejo o 
gestión interna o externa que se haga de la 
situación.

Identificar si el 
servidor se encuentra 
en una situación de 

conflicto de intereses.

El servidor debe 
declarar el conflicto 
de intereses ante el 

superior jerárquico e 
informar que se 

encuentra en esa 
situación.

El servidor enviará 
dentro de los tres (3) 
días siguientes a su 
conocimiento de la  

situación un escrito a 
su jefe o superior 

inmediato.

Autorizar al 
MinEnergía y 

apartarse del ttrato o 
gestión interna o 

externa que se haga 
de la situación.

1

2

3

4
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Un servidor público acaba de vincularse 
mediante contrato en la Entidad en 
donde trabaja el padre de su novia, sin 
embargo, sus funciones no están 
relacionadas y trabajan en áreas 
diferentes.

No existe 
conflicto de 

intereses.

El servidor público ha ingresado de manera 
transparente a la entidad, por lo que no está 
inmerso en un conflicto de intereses, aun 
cuando el padre de su novia trabaja en la 
misma.

Un servidor público le ha pedido a un 
compañero que le haga un favor 
personal, y ha empezado pocos días 
antes de decidir si el compañero 
debería continuar o no en la Entidad.

Conflicto 
de intereses 

potencial. 

Si bien aún no tiene que tomar una decisión, 
el funcionario deberá evitar solicitar favores 
personales que lo hagan sentirse 
comprometido hacia su compañero y tomar 
la decisión objetivamente, sin tener en cuenta 
la posible amistad que se esté generando y así 
evitar un futuro conflicto de intereses.

Un servidor público que fue empleado 
de una firma de carácter privado que se 
presentó como proponente participó 
activamente en desarrollo de la etapa 
precontractual de un contrato estatal 
en el que se presentó como proponente 
la firma en la que laboraba antes.

Conflicto 
de intereses 

aparente. 

El funcionario público debió declararse 
impedido ya que tuvo participación activa 
dentro de la etapa precontractual a sabiendas 
de su condición, es decir, ser exempleado de 
la firma de carácter privado.

Un servidor público tiene una amistad 
con un proveedor que quiere participar 
en un proceso de contratación y le 
provee información para su beneficio.

Conflicto
de intereses

real.

El funcionario público debió declararse 
impedido para involucrarse en el proceso de 
contratación, por existir amistad con el 
proveedor y abstenerse de compartir 
información privilegiada.

TIPO DE 
CONFLICTO QUE DEBIA HACER EL FUNCIONARIO PÚBLICOEJEMPLOS



https://transparencia.minenergia.gov.co/
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Impedimentos y
recusaciones
Como funcionarios tenemos el deber de informar los conflictos de interés en los que estemos incursos, pero 
también es una obligación informar conflictos que observemos. Las normas en materia de conflictos de interés 
disponen una lista de eventos o situaciones, en los que el funcionario o funcionaria competente para desarrollar un 
proceso una actuación administrativa, debe apartarse del conocimiento de la misma, en términos generales, por 
tener interés directo o indirecto en el resultado del proceso, haber manifestado su posición sobre el asunto a 
decidir, o por circunstancias de afecto, filiación o repudio respecto de alguna de las partes intervinientes en la 
actuación, en aras de obtener una decisión objetiva e imparcial.

Por esto, se colige que la diferencia entre el impedimento y la recusación, es que, el primero tiene lugar cuando el 
funcionario titular de la actuación o decisión de manera oficiosa o espontanea decide apartarse del conocimiento 
de determinado proceso por considerarse incurso en alguna de las causales previstas, mientras que la segunda 
debe ser invocada por alguno de los sujetos que tengan conocimiento y sobre ellos recaiga la obligación de 
informar ese conflicto de interés, cuando el funcionario se encuentra incurso en una causal de impedimento y 
omite o se niega a declararlo.



https://transparenciacolombia.org.co/2019/11/29/que-es-alac/ 
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Reporte Hechos e 
Informe Violaciones 
Como servidores públicos tenemos la 
responsabilidad de velar por los derechos e 
intereses de todos los colombianos. Por ello, es 
nuestra obligación denunciar todos los 
hechos irregulares que se presenten en 
nuestro sector minero energético. Si creemos 
que se ha violado, la constitución política, la ley, 
la función pública o el presente Código, 
tenemos la obligación de informarlo, incluso si 
esta es una sospecha de violación.

¿Cómo puedo buscar orientación e 
informar violaciones?

Si te encuentras en una situación en la que no 
está clara la forma correcta de actuar, o existen 
dudas sobre los hechos de los cuales tienes 
conocimiento, podrás obtener orientación con 
los equipos capacitados para tratar con hechos 
que atenten contra el principio de legalidad y 
afecten la debida gestión institucional. La 
confidencialidad de la información recibida y 
su tratamiento responsable será 
completamente garantizada.

Entre ellos:

Equipo de transparencia

Este equipo está comprometido con la promoción de la 
integridad, la transparencia y la lucha contra la corrupción, y 
a diario está presto a responder cualquier inquietud y guiar a 
los denunciantes en el desarrollo coherente y efectivo de los 
respectivos reportes cuando haya lugar.
 
Para ello se encuentra disponible la siguiente dirección de 
correo electrónico: lineatransparente@minenergia.gov.co 

Gestión de Asuntos Disciplinarios y Promoción de la 
Integridad

Como parte de su función disciplinaria, este Grupo cuenta 
con la capacidad jurídica para gestionar las denuncias 
relativas a los hechos irregulares relacionados con algún 
funcionario público del MinEnergía.

Para ello se encuentra disponible la siguiente dirección de 
correo electrónico: disciplinarios@minenergia.gov.co 

Centro de Asesoría Legal Anticorrupción
 
En el año 2020 el MinEnergía suscribió un Acuerdo Marco de 
Entendimiento con Transparencia por Colombia, una 
organización de la sociedad civil, la cual cuenta con el Centro 
de Asesoría Legal Anticorrupción -ALAC- compuesto por un 
equipo interdisciplinario que brinda, a nivel nacional, una 
asesoría legal independiente, gratuita y confidencial a las 
personas que conozcan de presuntos casos de corrupción y 
deseen iniciar un proceso de denuncia ante las autoridades.

Para más información consulte: 
https://transparenciacolombia.org.co/2019/11/29/que-es-alac/ 



https://transparencia.minenergia.gov.co/
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El Ministerio de Minas y Energía garantiza la privacidad y confidencialidad de la identidad de los 
denunciantes del buzón de integridad de la entidad.  Para ello, la información suministrada será 
administrada por un agente externo a la entidad, quien velará por salvaguardar los derechos del 
denunciante y respetará la decisión de anonimato escogida; de tal manera que el Ministerio de 
Minas y Energía solo recibirá la información que el denunciante acepte que se conozca y en 
ningún caso entregará o informará la misma dentro o fuera del proceso de investigación 
adelantado por entidades del orden nacional. 

Plataforma de Integridad y Transparencia 
Sectorial

El MinEnergía cuenta con la plataforma de 
Integridad y Transparencia para el reporte de 
hechos relacionados con corrupción, conflictos de 
interés, cobros a trámites gratuitos y cualquier 
situación que atente contra el principio de 
legalidad y afecte la debida gestión institucional de 
las entidades que integran el sector minero 
energético.

Para ello, la Plataforma ha puesto a disposición los 
siguientes canales de denuncia:

• Formulario Virtual: Podrás realizar tu 
denuncia en la página institucional 
del Ministerio de Minas y Energía.

• Correo electrónico: A través del 
correo lineaetica@minenergia.gov.co  

• Buzón telefónico: La línea nacional 
018000128522 estará disponible para 
recibir denuncias las 24 horas del día 
los 7 días de la semana.

¿Qué tramite tendrá tu denuncia?

Una vez el denunciante pone en conocimiento 
alguna conducta presuntamente relacionada con 
corrupción, conflicto de intereses o trasgresiones a 
este código, se revisa en detalle la denuncia y se 
determina si los hechos expuestos están 
enmarcados para iniciar una actuación 
disciplinaria, fiscal o penal.

Más sobre la plataforma:
https://transparencia.minenergia.gov.co/

¿Dónde puedo informar hechos y violaciones?

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Deberes y responsabilidades al poner 
mi denuncia

Para realizar cualquier tipo de denuncia 
recuerda hacerlo con objetividad, 
responsabilidad y respeto. No pueden 
hacerse acusaciones que falten a la verdad o 
con fines de venganza o retaliación. Recuerde 
que hacer una denuncia con conocimiento 
que no corresponde con la realidad 
constituye una vulneración a los principios de 
integridad y responsabilidad.

Los mensajes de odio, hechos relacionados 
con la vida personal o familiar de los 
funcionarios, contratistas y usuarios del 
ministerio no hacen parte de la visión de 
nuestra línea de transparencia. Redacta tu 
denuncia objetivamente, relacionando la 
mayor cantidad de material probatorio que 
poseas para permitir la investigación efectiva 
por parte del equipo encargado.

Recuerda siempre: hablar con la verdad y sin 
intenciones particulares o subjetivas, que 
tengan por objeto causar daño o afectar a 
alguna persona.

Código de Integridad y Buen Gobierno



Yo creo que sí.

¿Qué sucede Servipu? Nuestro 
equipo está dispuesto a impedir 
cualquier hecho irregular que 
afecte a nuestro sector minero 
energético.

Mira a ese hombre, estoy seguro 
que está en ese trabajo porque 
pagó con favores por él!! ¡Increíble!

Un momento, ¿por 
qué dices eso?

¡Energética, Energética están 
atentando contra nuestra imagen 
y promoviendo la corrupción!

¿Tu amigo tiene mejores 
estudios y capacidades 
acorde al puesto? ¿Sabes 
los mecanismos por los 
cuales se seleccionó?

Todos lo dicen, 
definitivamente 
no debe trabajar 
más aquí, además 
nunca me saluda 
como se debe.

¿Quiénes son 
todos? ¿Hay 
alguna forma 
de probarlo?

No, pero es 
obvio. ¡Hay 
que actuar! 
Eso dicen en 
los corredores

Por lo que 
veo es una 
persona con 
grandes 
capacidades 
y buenos 
estudios, 
¿estás 
seguro?

Mmmm no sé, pero mi 
amigo merecía su puesto.

23

Esto está mal Servipu, no podemos aseverar cosas respecto de otras personas sin 
estar seguros o sin pruebas. Estamos dispuesto a apoyar a todos nuestros 
ciudadanos, pero nuestras denuncias deber ser realizadas de manera responsable 
y con respeto por los demás. Si conoces hechos relacionados con corrupción 
denúncialos, pero las denuncias sin fundamento pueden provocar que nuestro 
sistema colapse y no impidamos verdaderos hechos de corrupción.

Ejemplo de un caso.
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¿Denuncia, Petición, Queja, Reclamo o Solicitud de Información?

• PETICIÓN:  Es toda solicitud respetuosa, que 
presenta un ciudadano ante el MinEnergía 
encaminada a obtener un pronunciamiento por 
parte de la entidad.

• QUEJA: Es la expresión o manifestación que le 
hace el usuario al MinEnergía por la inconformidad 
que le generó la prestación de nuestros servicios.

• RECLAMO: Es la oposición o contrariedad 
presentada por el usuario, con el objeto de que el 
MinEnergía revise y evalúe una actuación 
relacionada con la prestación del servicio en 
términos económicos.

• SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: Todas las 
personas en ejercicio del derecho fundamental de 
acceso a la información, podrán conocer sobre la 
existencia y solicitar acceso a la información 
pública que se encuentre en posesión o bajo 
custodia de los sujetos obligados.

• DENUNCIA: "Permite al ciudadano informar 
sobre eventos, riesgos, delitos, o situaciones que 
afectan derechos fundamentales, con el fin de 
que la entidad competente actúe de manera 
preventiva o correctiva” (Transparencia por 
Colombia. 2016). Se enmarca en un reporte 

ciudadano sobre un hecho concreto. La denuncia 
de la corrupción es “la puesta en conocimiento 
ante una autoridad competente de una conducta 
posiblemente irregular, para que se adelante la 
correspondiente investigación penal, 
disciplinaria, fiscal, administrativa 
- sancionatoria o 
ét ico -profes ional” . 
(Presidencia de la 
República. 2012)

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Buenas Prácticas y Políticas de Buen Gobierno para la 
Administración de la Entidad 
Grupos de Interés - relación y 
compromiso bajo el Marco de 
la Integridad
 
Definimos como grupos de 
interés del Ministerio al conjunto 
de personas internas y externas, 
organizaciones, entidades 
adscritas y gremios con los que se 
tiene relación directa e indirecta 
en el ejercicio de las funciones de 
la Entidad. 
 
A continuación te presentamos 
los Grupos de Interés 
identificados por el Ministerio y 
las directrices respecto a la 
relación  que debe tener el 
Ministerio y sus servidores 
públicos con los mismos. 

CIUDADANÍA
SERVIDORES 
PÚBLICOS 

DEL 
MINENERGÍA

GRUPOS 
ÉTNICOS

INSTITUCIONE
S PÚBLICAS

GREMIOS
ECONÓMICOS

ÓRGANOS 
DE CONTROL

GRUPOS DE 
INTERÉS

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

INVERSIONISTAS

CONCESIONARIOS

GOBIERNO 
NACIONAL

COMUNIDAD 
EDUCATIVA

Código de Integridad y Buen Gobierno



Ciudadanía

Buscamos la satisfacción efectiva de las necesidades de 
la ciudadanía; brindamos atención amable y oportuna 
sin discriminación de ninguna índole; reconocemos sus 
derechos e implementamos mecanismos que 
permitan a los ciudadanos a conocer los procesos y 
resultados de la gestión para el ejercicio del control 
social.

Servidores Públicos del MinEnergía

Involucramos a los servidores 
públicos del Ministerio en la 
planeación, ejecución y 
mejoramiento de los procesos  de  
talento  humano;  ofrecemos  un  
trato respetuoso  de  las  diversas  
opiniones  y  creencias, dentro de 
la promoción de un clima laboral 
armónico; garantizamos igualdad 
de oportunidades en el acceso y 
participación en los programas de 
capacitación, bienestar, reinducción y 
promoción sin discriminación ni favoritismo; 
impulsamos la apropiación por parte de los 
servidores públicos del  Ministerio  de  los  propósitos  
misionales  y propiciamos el fortalecimiento de una 
actitud deservicio en el desempeño laboral.

Grupos Étnicos

Promovemos y facilitamos la participación de las 
comunidades indígenas y negras en las decisiones que 

puedan afectar su entorno social, cultural, económico y 
ambiental como consecuencia de la explotación de 
recursos naturales no renovables dentro de sus 
territorios; respetamos sus tradiciones e identidad 
cultural, y les brindamos un trato equitativo, exento de 
cualquier discriminación.

Instituciones Públicas

Promovemos la coordinación de acciones y 
cooperación con otras instituciones 

públicas con el fin de maximizar las 
capacidades del Estado para 

atender las necesidades de la 
población; cumplimos a cabalidad 
los acuerdos establecidos, y 
suministramos información clara, 
veraz y oportuna para la ejecución 
de las acciones acordadas.

Gremios Económicos

Propiciamos espacios de 
participación con los Gremios 

Económicos para la concertación de 
políticas, planes y programas tendientes al 

desarrollo del sector minero-energético, bajo criterios 
de responsabilidad social y de trato imparcial en el 
suministro de la información pertinente.

Órganos de Control

Suministramos a los Órganos de Control en forma 
veraz, clara, oportuna y completa toda la información 
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que nos sea requerida; les damos cuenta de la 
protección, cuidado y uso que hemos dado a los bienes y 
recursos públicos que nos fueron encomendados; y 
desarrollamos acciones de mejoramiento con base en 
sus observaciones y recomendaciones.

Medios de Comunicación 

Suministramos información veraz, clara, precisa y 
oportuna sobre nuestra gestión a todos los me-dios de 
comunicación, bajo criterios técnicos y de cobertura, 
ajena a cualquier favoritismo o discriminación.

Inversionistas

Establecemos reglas de juego claras que provean a los 
inversionistas nacionales y extranjeros mecanismos de 
participación en el manejo óptimo y sostenible de los 
recursos mineros y energéticos del país, generando 
confianza mutua. Coordinamos con otras 
organizaciones públicas las acciones necesarias para 
garantizar una relación transparente que permita 
minimizar el riesgo tanto para los inversionistas como 
para el Estado.

Concesionarios

Actuamos públicamente dentro de las competencias 
asignadas y con trato igualitario, generando un clima de 
confianza con los Concesionarios.

Gobierno Nacional

Somos el principal pilar del Estado; la autoridad que 
dirige, controla y administra las instituciones, la cual 
consiste en la conducción política general o ejercicio del 
poder ejecutivo del Estado.

Llevamos a cabo una política pública cumpliendo 
objetivos de estabilización, redistribución con fondos 
recaudados de grupos diferentes a los auxiliados, y la 
asignación de funciones y recursos para asegurar la 
prestación de servicios.

Comunidad Educativa

Promovemos, participamos y cooperamos en 
programas y actividades que beneficien a la comunidad 
y que contribuyan al mejoramiento de la educación y al 
conocimiento del sector minero energético.

Código de Integridad y Buen Gobierno
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El sector minero energético es un impulsor estratégico 
del desarrollo económico y social del país. El trabajo 
cercano con los actores y procesos locales permite 
potenciar y proteger el aprovechamiento de los recursos 
ambientales y las capacidades sociales del territorio. De 
esta manera, los retos medioambientales y sociales 
asociados a las actividades minero energéticas se 
pueden transformar en oportunidades para construir un 
desarrollo sostenible y lograr el bienestar de toda la 
población.

Para lograr este objetivo, el Ministerio a través de la 
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales -OAAS- 
cuenta con una serie de acciones que buscan la 
articulación y el buen relacionamiento del sector minero 

energético con las autoridades ambientales, territoriales 
y las comunidades, promoviendo espacios de diálogo y 
concertación social, así como el desarrollo de una 
agenda de relacionamiento interministerial con el 
Ministerio de Ambiente, políticas de adaptación y 
mitigación del cambio climático, diagnóstico de áreas 
mineras en estado de abandono, estrategia de 
relacionamiento territorial, entre otros.

Adicionalmente, desde sus competencias, el Ministerio 
de Minas y Energía, está diseñado estrategias para 
prevenir violaciones a los derechos humanos, y 
disminuir las brechas de desigualdad entre hombres y 
mujeres, que pudiesen afectar a las poblaciones que se 
encuentran en áreas de influencia de los proyectos 
minero energéticos, trazando las siguientes metas:

Fortalecer la articulación interinstitucional del sector 
minero-energético en materia de derechos humanos, 
haciendo especial énfasis en los enfoques de género, 
diversidad étnica y niñez.
Avanzar en la transversalización del enfoque basado en 
derechos en la gestión institucional de las Entidades 
que conforman el sector minero-energético.
Definir lineamientos sectoriales en materia de 
derechos humanos y empresas, que orienten el 
accionar empresarial en el marco de la debida 
diligencia.  Revisemos esto porfa, no se ven las viñetas 
de pronto poner mas grupos los puntos.

Para más información
https://www.minenergia.gov.co/en/asuntos-ambientales
-y-sociales

Responsabilidad Social y 
Respeto por los Derechos 
Humanos y al Medio 
Ambiente 

Responsabilidad Social y 
Respeto por los Derechos 
Humanos y al Medio 
Ambiente 
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https://www.minenergia.gov.co/documents/10180//23517//
48739-RES.+4+0894++20+Comit%C3%A8%20de+G%C3%A
9nero+%282%29.pdf

El marco de los derechos humanos establece la 
importancia de la integración y el acceso a la 
igualdad a los derechos y las oportunidades, en este 
sentido, el Ministerio de Minas y Energía  se 
compromete a respetar la diversidad y los derechos 
culturales compatibles con las iniciativas de equidad 
de género en donde las habilidades y contribuciones 
de las mujeres y los hombres se valoran por igual, y la 
organización del trabajo y las estructuras de toma de 
decisiones se basan en las necesidades y puntos de 
vista de todas las personas. 

Para ello el Ministerio cuenta con un Comité de 
Asuntos de Género del Sector 

Minero Energético, el cual 
tiene como propósito 

desarrollar principios 
de igualdad, 

empoderamiento, 
inclusión y 

liderazgo, los 
cuales se 
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Equidad de Género 
desarrollarán a través de las siguientes acciones: 

La identificación de sesgos de género o espacios 
de discriminación por motivos de género dentro 
del Sector Minero-Energético. 

El empoderamiento de la mujer en el sector Minero 
Energético como instrumento activo de desarrollo 
económico y social. 

La Discriminación de brechas de desigualdad 
salarial, laboral, social y educativa. 

El fortalecimiento de posiciones de liderazgo por 
parte de las mujeres dentro de las estructuras 
organizacionales del Ministerio de Minas y Energía 
y sus entidades adscritas. 

Fomentar la prevención de violencias en género. 

Promover la corresponsabilidad parental.

Para más información:
https://www.minenergia.gov.co/documents/10180//23517//
48739-RES.+4+0894++20+Comit%C3%A8%20de+G%C3%
A9nero+%282%29.pdf

Ten en cuenta que la discriminación múltiple hace referencia a una 
situación en la que una persona experimenta dos o más motivos de 
discriminación, por eso en el MinEnergía damos ejemplo de equidad 
e igualdad de género promoviendo el uso de lenguaje incluyente en 
nuestras actuaciones.
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Compromiso con la Protección 
y el Desarrollo del Talento Humano 
Para el Ministerio de Minas y Energía los servidores 
públicos son lo más importante dado que con su 
trabajo, dedicación y esfuerzo contribuyen al 
cumplimiento de la Misión de los Objetivos de la 
entidad, es por esto que el Ministerio propende por 

mantener unas condiciones labores 
óptimas en el marco del 

respeto por los 
d e r e c h o s 

h u m a n o s , 
dirige sus 

esfuerzos para el desarrollo integral del Talento 
Humano en cumplimiento con lo contemplado 
desde el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - 
MIPG Política 1 – Talento Humano, que a su vez se 
encuentra vinculado y alineado con el Plan 
Estratégico de Talento Humano del Ministerio.

En este sentido, la entidad reconociendo y valorando 
el potencial humano de los colaboradores como un 
factor imprescindible y valioso, promueve de manera 
constante la implementación de programas e 
incentivos relacionados con la formación y 
entrenamiento, la generación de habilidades y 
competencias de liderazgo, la promoción de estilos 
de vida saludable y la satisfacción y plenitud de los 
servidores a lo largo de su ciclo de vida laboral.

Adicionalmente, el Ministerio de Minas y Energía 
garantizará y velará para que se vinculen los 

servidores más idóneos en cumplimiento de 
los principios rectores de la administración 

pública. La Gestión Estratégica del talento 
Humano se regirá por los parámetros 
establecidos en la Ley de carrera 
administrativa y demás disposiciones que 
surjan en torno a la misma. 



https://www.minenergia.gov.co/documents/101
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ADa2020+%281%29.pdf
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Política de Servicio
El Ministerio de Minas y Energía, tiene como 
uno de sus propósitos, satisfacer las 
necesidades de los usuarios del sector 
minero energético, por lo que ha diseñado 
una política de servicios, que reconoce la 
importancia de prestar un servicio eficiente, 
está acorde con nuestro propósito superior, 
y refleje una actitud de servicio orientada a 
entregar soluciones eficientes e impactar el 
bienestar de los ciudadanos a partir de la 
satisfacción en la atención prestada.
 
Ver Política: 
https://www.minenergia.gov.co/documents/101
92/24220204/PoliticadeServicioMinenerg%C3%
ADa2020+%281%29.pdf
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Actualmente, la ley prohíbe a todo servidor público 
solicitar, directa o indirectamente, dádivas, agasajos, 
regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios. Esta 
regulación tiene por objeto resguardar el principio de 
gratuidad de la función pública, que consiste en que las 
entidades estatales no pueden cobrar por las labores que 
el ordenamiento jurídico les encarga cumplir y velar por 
la imparcialidad de las decisiones públicas.
 
Como servidores públicos tenemos prohibido recibir y 
ofrecer obsequios, dádivas o cualquier clase de 
beneficios, si este implica un beneficio personal. Sin 
embargo, es muy común enfrentarnos a situaciones en 
las cuales se nos ha enviado una cortesía de negocios y 
nos cuesta trabajo entender si debemos aceptarla o no.

Para estos casos, existen lineamientos y buenas prácticas 
que nos pueden ayudar a resolver algunas situaciones. 
Por ejemplo, la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), en su caja de 
herramientas “Public Procurement Toolbox” ha definido 
una serie de preguntas que nos ayudarán a entender 
el principio de gratuidad en la recepción de detalles, 
obsequios o cortesías. A partir de estas preguntas, se 
construyó el árbol de decisiones que encontrarás a 
continuación.

Lineamientos para Obsequios, 
Viajes y Entretenimiento 
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Árbol de Decisiones

Código de Integridad y Buen Gobierno

Podría malinterpretarse su intención, no lo 
acepte.

Si no está seguro y tiene dudas:
Contacte al equipo de transparencia al correo: 
lineatransparente@minenergia.gov.co o 
comuníquese con la Secretaría General

la decisión 
parece 

apropiada

¿Es este regalo o cortesía genuino, 
en agradecimiento por algo que he 
hecho en mi papel como servidor 
público, y no ha sido solicitado o 

alentado por mí?

Si acepto el regalo o cortesía, ¿una persona razonable 
tendría alguna duda de que podría ser independiente al 

hacer mi trabajo en el futuro, especialmente, si la 
persona responsable de este regalo está involucrada o 

afectada por una decisión que yo pueda tomar?

¿Estoy dispuesto a declarar este regalo 
o cortesía y su origen, de manera 
transparente al MinEnergía, a mis 

colegas profesionales, a los medios de 
comunicación y al público en general?

¿El regalo o 
cortesía representa 
un valor monetario 

razonable?

¿Son 
frecuentes los 
obsequios o 

cortesías de este 
destinatario?

¿El regalo o 
cortesía es efectivo 

o equivalente de 
efectivo?

Si acepto 
este regalo o 
cortesía, ¿me 

sentiría libre 
de cualquier 

obligación de hacer 
algo a cambio de la 

persona responsable 
del obsequio, para su 
familia o amigos / 

asociados?

No

No

NoNo
No

No

No

?

No

?

??

?

?

?

?
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Para una mayor orientación o en caso presentarse alguna situación o duda es importante verificar el 
procedimiento establecido por el Ministerio en el SIGME, el cual deberá seguir en caso de Aceptar o 
Rechazar el regalo o cortesía.

Código de Integridad y Buen Gobierno

APROPIADO/NO APROPIADOEJEMPLOS

Un servidor público encargado de dar trámite a 
derechos de petición recibe una invitación para 
disfrutar un fin de semana en un club 
vacacional, de parte de uno de los solicitantes.

No es apropiado, el obsequio o cortesía es 
muy ostentoso y puede parecer un intento 
por influenciar el criterio del servidor.

Un servidor público recibe mensualmente 
una canasta de frutas quesos y vinos .

El obsequio o cortesía es muy frecuente para 
ser apropiado.

Un servidor público recibe una caja de 
chocolates como agradecimiento, con 
motivo de las festividades de fin de año.

El obsequio es apropiado, hace parte de las 
costumbres y expresiones culturales 
regionales, no es recurrente y tiene un valor 
modesto.

Un servidor público recibe una agenda y un 
bolígrafo marcado con el logotipo de una 
compañía del sector. 

El obsequio es apropiado, su valor comercial 
es aceptable, hace parte de la cortesía 
profesional.

Un servidor público recibe un bono de regalo 
de una tienda de ropa, de parte de un 
oferente de un proceso de contratación. 

No es apropiado, es equivalente a recibir 
dinero, puede ser interpretado como un 
estímulo que da lugar a predilección o 
favoritismos.



https://www.minenergia.gov.co/en/mision-y-vision
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Política de Calidad
En su política de calidad, el Ministerio de Minas y Energía establece su compromiso con el 
aprovechamiento sostenible de los recursos mineros y energéticos en el territorio nacional 
mediante la formulación y adopción de políticas, regulaciones y reglamentaciones que 
satisfagan las necesidades de los ciudadanos, partes interesadas y el cumplimiento de los 
requerimientos constitucionales, legales y normativos.

Ver política: https://www.minenergia.gov.co/en/mision-y-vision
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https://www.minenergia.gov.co/documents/1
0180/23517/37472-Resoluci%C3%B3n-40362-3
Mayo2017.pdf/1657c1d1-7b79-4050-bc48-6883
4b83d3f1

(https://www.minenergia.gov.co/documents/1
0192/24126328/POLITICA+GESTIO%CC%81N+D
OCUMENTAL+_FINAL.pdf)

36

Gestión de la Información  

La Ley 1712 de 2014, señala que toda la 
información que se encuentre en posesión, 
custodia o bajo control de las entidades 
obligadas por la Ley 1712 de 2014, será 
información pública. Sin embargo, existen 
excepciones con el fin de evitar que se 
causen daños a derechos de las personas o 
a intereses públicos. Para aplicar estas 
excepciones se deben cumplir unos 
requisitos establecidos en la presente Ley.
 
Para ello el Ministerio ha diseñado un 
conjunto de directrices que definen el 
marco conceptual para la gestión de la 
información física y electrónica en sus 
diferentes soportes, los estándares  
técnicos adoptados, la metodología 
general para la creación, uso, 
mantenimiento, retención, acceso y 
preservación de la información, y el 
programa de gestión de información y 
documentos.

Ver política de gestión documental:  
(https://www.minenergia.gov.co/documents/10
192/24126328/POLITICA+GESTIO%CC%81N+DO
CUMENTAL+_FINAL.pdf) 

Política de la Información
 
Esta política establece las normas y los 
procedimientos sobre las cuales se debe 
direccionar el desarrollo de la seguridad 
de información del Ministerio de Minas y 
Energía, y establece los principios de 
actuación de todo el personal que tenga 
acceso o responsabilidades sobre la 
información en la entidad. Está política 
busca además que toda la comunidad de 
servidores públicos, contratistas, y 
directivos conozca y apropie el marco 
normativo necesario que garantiza la 
seguridad de la información en el 
Ministerio de Minas y Energía.

Para más información: 
https://www.minenergia.gov.co/documents/1
0180/23517/37472-Resoluci%C3%B3n-40362-3
Mayo2017.pdf/1657c1d1-7b79-4050-bc48-6883
4b83d3f1

Políticas para la Gestión de la Información:



https://mintic.gov.co/port
al/604/articles-61775_rec
urso_2.pdf

https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24233410
/POLITICA_PROTECCION_DATOS_PERSONALES-2020.pdf 
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Política de 
Protección de Datos 
Personales  

Presenta los lineamientos 
generales que serán 
aplicables para la protección 
de datos personales en el 
Ministerio de Minas y Energía, 
ofreciendo herramientas que 

garantizan la autenticidad, confidencialidad e 
integridad de la información.

Ver política:  
https://www.minenergia.gov.co/documents/10192/24233410
/POLITICA_PROTECCION_DATOS_PERSONALES-2020.pdf 

Compromiso con el Gobierno Digital 
 
El Ministerio de Minas y Energía, viene adoptando las 
políticas y protocolos de Gobierno en Línea que a 
partir del Decreto 1008 de 2018 se convirtió en 
Gobierno Digital, desde el Grupo de Infraestructura 
Tecnológica se aplican las prácticas derivadas de 
Gobierno Digital cuyo objetivo es “Promover el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones para consolidar un Estado y 
ciudadanos competitivos, proactivos, e innovadores, 
que generen valor público en un entorno de confianza 
digital”.

La política de gobierno digital centra su esfuerzo en 
cinco (5) propósitos fundamentales:
 
1.  Servicios digitales de confianza 

2. Procesos internos seguros y eficientes

3. Toma de decisiones basadas en datos

4. Empoderamiento ciudadano a través de la 
    consolidación de un Estado abierto. 

5. Impulso del desarrollo de territorios y ciudades 
    inteligentes

El Plan Estratégico de las Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones vigente 2020 - 2023, 
como marco conceptual, estratégico y táctico que 
busca orientar al Ministerio de Minas y Energía en la 
toma de decisiones de adquisiciones, desarrollo, 
soporte, mantenimiento y uso y apropiación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, y 
de esta manera contribuir al cumplimiento 
eficiente de sus objetivos misionales y 
estratégicos, mejorando la confianza, 
calidad y cantidad de los servicios 
y productos que ofrece el 
Ministerio, a sus grupos de 
interés y a los ciudadanos.

Ver política:  
https://mintic.gov.co/port
al/604/articles-61775_rec
urso_2.pdf 

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Redes Sociales 
Las redes sociales se han convertido en un 
importante canal de comunicación, generación y 
difusión de la información. Por tal razón, es 
indispensable establecer lineamientos y buenas 
prácticas  que delimiten el uso responsable de 
estos medios de comunicación, encaminado 
nuestros comportamientos en la red, en función de 
la ley, los objetivos institucionales y el derecho 
constitucional de la libertad de expresión en el 

marco de la dignidad y del respeto por los intereses 
de la Nación y de la ciudadanía.

El propósito de esta sección de nuestro código es 
proveer pautas que sirvan como guía para la 
participación de los funcionarios y colaboradores 
en las plataformas sociales que cuentan con mayor 
cobertura e impacto a nivel nacional, entre las que 
se destacan:

Código de Integridad y Buen Gobierno
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A continuación encontrarás una recopilación de 
los lineamientos que debes conocer y tener en 
cuenta, los cuales contemplan las directrices 
emitidas por el Gobierno Nacional   en la materia:

¿Cómo gestionamos las Redes 
Sociales del Minenergía?

Sabías que en nuestra Entidad, los líderes digitales 
administradores de las redes sociales velamos por el 
aprovechamiento estratégico de estas herramientas 
en pro de la comunicación asertiva y transparente con 
la ciudadanía y grupos de interés, adoptando las 
siguientes políticas:
 

Utilizamos los canales oficiales de comunicación 
para la difusión de mensajes relacionados con los 
asuntos gubernamentales y avances de sus 
temáticas particulares de carácter institucional. 

Nos dirigimos a la comunidad digital con un 
lenguaje cercano, amigable y de fácil 
entendimiento,  que incentive  a conocer más 
sobre el Gobierno y las demás entidades.

Valoramos las opiniones de nuestros 
interlocutores y respondemos los comentarios 
negativos de forma respetuosa y cordial, 
evitando conflictos o contiendas con los usuarios.

Nos abstenemos de revelar información privada 

2 Artículo 44, Ley 1952 de 2019.

y confidencial, cuidando las normas 
constitucionales sobre privacidad y habeas data.

En ningún caso publicamos contenido para 
beneficio personal o de terceros, así como 
tampoco expresamos a través de estos canales, 
opiniones o sentimientos personales.

Protegemos la propiedad intelectual y los 
derechos de autor evitando el uso o publicación 
de material audiovisual no autorizado.

Nos asesoramos y buscamos ayuda de 
expertos para abordar 
situaciones de crisis.

Ante todo, nos aseguramos 
de mantener en alto la 
imagen de nuestro 
Ministerio.

2



https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/CIRC
ULAR%20N%C2%B0%2001%20DEL%2022%20DE%20MARZ
O%20DE%202019.pdf
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Como Servidor Público ¿Qué buenas 
prácticas puedo adoptar en el manejo 
de mis Redes Sociales?
 
Si bien es cierto, las redes sociales hacen parte de 
nuestra órbita personal y de nuestro derecho 
constitucional a la libertad de expresión, debemos 
tener en cuenta que como servidores públicos 
representamos en todo momento al Ministerio y a la 
Nación. 

A continuación encontraras algunos principios básicos 
para interactuar en estos canales de comunicación: 

Siempre que utilices alguna de las redes sociales sé 
consciente de que esa actuación puede ser 
interpretada como oficial, representando a la 
entidad.

Deja expreso y de manera visible en los perfiles de 
tus cuentas, que tu comunicación es personal y no 
representa los puntos de vista del Ministerio.

Al abrir cuentas personales en medios sociales, 
evita utilizar las cuentas de correo electrónico 
oficiales que tengas asignadas con motivo de tu 

2

trabajo en la Entidad, con la finalidad de reducir 
riesgos y/o atribuciones de las opiniones 
personales.

Mantente al margen de hacer proselitismo político 
y de manifestar otros comportamientos que no son 
apropiados, ni permitidos, de conformidad con las 
prohibiciones legales existentes.

Muestra siempre respeto y cordialidad con los 
demás usuarios de los medios sociales.

Aplica el principio de respeto hacia las opiniones 
emitidas por los opositores del Gobierno, así como 
los partidos o movimientos que ellos representan.

Abstente de revelar información de carácter 
confidencial de la Entidad.

Si tu cuenta es accedida de manera ilegal por 
terceros no autorizados, no dudes en denunciar de 
manera inmediata ante la autoridad competente, 
adjuntando las evidencias correspondientes. 

Para más información: 
https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/CIRC
ULAR%20N%C2%B0%2001%20DEL%2022%20DE%20MARZ
O%20DE%202019.pdf
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https://www.minenergia.gov.co/en/audiencia-public
a-de-rendicion-de-cuentas 
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Rendición de Cuentas 
La rendición de cuentas es la obligación de las entidades y servidores 
públicos de informar y explicar los avances y los resultados de su 
gestión, así como el avance en la garantía de derechos a los 
ciudadanos y sus organizaciones sociales, a través de espacios de 
diálogo público. (Ver Conpes 3654 de 2010 y Ley 1757 de 2015).

No olvides que la Rendición de cuentas es un espacio que permite a 
los ciudadanos obtener información en lenguaje claro, sobre los 
temas más relevantes de la gestión de la entidad en formatos de 
texto, audio y video. 

Los interesados encuentran acceso a formularios y canales de 
atención, para facilitar la participación de diferentes formas, y así, 
nuestra entidad conocerá, sus necesidades y expectativas con mayor 
facilidad.

En el proceso de rendición de cuentas del Ministerio de Minas 
y Energía se tratan temas de interés general que 
afectan a todos. 

Ten en cuenta que es un espacio para la defensa 
del interés público por parte de la ciudadanía y el 
escenario propicio para que la entidad informe y 
explique los resultados de la gestión. 

Para más información: 
https://www.minenergia.gov.co/en/audiencia-public
a-de-rendicion-de-cuentas 
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Relación con los Órganos de Control Externo 
La gestión pública, en la medida que tiene por 
objetivo la garantía en la prestación de los servicios 
a cargo del Estado, requiere ser controlada a tal fin. 
Este control se efectúa, dentro del Ministerio a través 
del Sistema de Control Interno, y desde el exterior 
por la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría General de La Nación y la Fiscalía 
General de la Nación.

El Ministerio está comprometido a mantener las 
adecuadas relaciones con los órganos de control y 
se compromete a suministrar toda da la información 
que estos legalmente requieran de forma oportuna 

y transparente. Así mismo, el Ministerio está 
comprometido a promover y velar por el 
cumplimiento de todas las acciones de mejora a las 
que haya lugar, de acuerdo a las recomendaciones 
de dichos órganos.

1. Control Fiscal (Contraloría General de la
    República)
2. Control Disciplinario (Procuraduría General de 
    la Nación)
3. Control Penal (Fiscalía General de la Nación)
4. Control Contable (Contaduría General de la
     Nación)
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Política de Control Interno  Compromiso frente al Modelo 
Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG

La política de Control Interno del Ministerio de Minas y 
Energía se encuentra alineada con la séptima 
dimensión del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG, y su objetivo es establecer 
mecanismos y acciones eficientes y eficaces para 
mejora continua de los procesos, la prevención, 
control, evaluación y mitigación de los riesgos, a través 
del seguimiento permanente y la formulación de 
lineamientos y procedimientos que permitan 
materializar el logro de los resultados planteados, 
salvaguardar los recursos públicos y  construir 
confianza de los ciudadanos hacia la gestión 
institucional.

El Ministerio de Minas y Energía, por medio de la 
Oficina de Control Interno, se compromete a realizar 
seguimiento independiente al cumplimiento del 
presente código y de las directrices contempladas en 
las demás dimensiones del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG, a fines de asegurar la 
correcta ejecución de las funciones y actividades 
definidas para el logro de la misión institucional.

Código de Integridad y Buen Gobierno
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Compromiso Política de 
Contratación Pública 
El Ministerio se compromete a respetar, 
adoptar y cumplir con el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública (LEY 
80 de 1993) y demás políticas que expida el 
Gobierno Nacional en esta materia.

Recuerda que el Ministerio cuenta con el 
MANUAL DE CONTRATACIÓN, basado en el 
Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.

No olvides que todos los contratos celebrados 
por la entidad con personas naturales y 
jurídicas se encuentran publicados en el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP de la página Colombia Compra 
Eficiente. 

Los servidores públicos y los contratistas del 
Ministerio que intervengan en procesos de 
contratación deben dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto por el manual de 
contratación.

•

•

•

Código de Integridad y Buen Gobierno



Código de Buen Gobierno: disposiciones voluntarias de 
autorregulación de quienes ejercen el gobierno de las 
entidades, que a manera de compromiso ético buscan 
garantizar una gestión eficiente, íntegra y transparente en la 
administración pública. 

Conducta: Manera con que los hombres se comportan en su 
vida y acciones (DRAE). Conjunto de actos, comportamientos, 
exteriores de un ser humano y que por esta característica 
exterior resultan visibles y plausibles de ser observados por 
otros. (Definición ABC 
http://www.definicionabc.com/social/conducta.php) 

Integridad: Cuando hablamos de integridad, nos referimos a la 
alineación y cumplimiento de los valores, principios y normas 
éticos que son compartidos y al compromiso de dar prioridad y 
mantener los intereses públicos por encima de los intereses 
privados. (OCDE en Recomendación sobre integridad). 

Conflicto de Interés: Situación en virtud de la cual una 
persona, en razón de su actividad, se encuentra en una 
posición en donde podría aprovechar para sí o para un tercero 
las decisiones que tome frente a distintas alternativas de 
conducta.  así mismo tiene su fundamento normativo en la ley 
2013 de 2019 “Por medio del cual se busca garantizar el 
cumplimiento de los principios de transparencia y publicidad 
mediante la publicación de las declaraciones de bienes, renta y 
el registro de los conflictos de interés.”

Gobierno Corporativo: manera en que las entidades son 
dirigidas, mejorando su funcionamiento interna y 
externamente, buscando eficiencia, transparencia e integridad, 
para responder adecuadamente ante sus grupos de interés, 
asegurando un comportamiento ético organizacional. 

Políticas: Directrices u orientaciones por las cuales la alta 

dirección define el marco de actuación con el cual se orientará 
la actividad pública en un campo específico de su gestión, para 
el cumplimiento de los fines constitucionales y misionales de la 
entidad, de manera que se garantice la coherencia entre sus 
prácticas y sus propósitos. 

Valores: Formas de ser y de actuar de las personas que son 
altamente deseables como atributos o cualidades y que 
contribuyen a la construcción de una convivencia gratificante 
en marco de una dignidad humana. (Modelo de Gestión 
Ética-USAID). También se puede definir Valores como guías 
que imponen cómo deben actuar las personas, mientras que 
los valores morales constituyen al individuo como ser humano. 
Las dos nociones, de todas formas, suelen confundirse e incluso 
combinarse de acuerdo al autor. (Significado y Concepto 
http://definicion.de/valores-eticos/).

Control Disciplinario: Es la potestad sancionatoria del Estado 
consistente en exigir obediencia, transparencia y disciplina en 
el ejercicio de la función pública. Gestionar: Hacer diligencias 
conducentes al logro de un objetivo. 

Gobernabilidad: Conjunto de condiciones que hacen factible a 
un gobernante o director el ejercicio real del poder que 
formalmente se le ha entregado para el cumplimiento de los 
objetivos y fines bajo la responsabilidad de su cargo. Esta 
capacidad de conducir al colectivo se origina en el grado de 
legitimación que los diversos grupos de interés conceden a la 
dirigencia, y se juega en el reconocimiento de: a) Su 
competencia e idoneidad para administrar la Entidad en el 
logro de los objetivos estratégicos –eficiencia; b) el 
cumplimiento de principios y valores éticos y la priorización del 
interés general sobre el particular –integridad; y c) la 
comunicación para hacer visibles la forma como se administra 
y los resultados obtenidos – transparencia.

45

Glosario 
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Grupos de Interés: Personas, grupos o entidades sobre las 
cuales el ente público tiene influencia, o son influenciadas por 
ella. Es sinónimo de “públicos internos y externos”, o “clientes 
internos y externos”, o “partes interesadas”. 

Modelo Estándar de Control Interno – MECI: Modelo 
establecido por el Estado para sus entidades mediante el 
Decreto 1599 de 2005. Proporciona una estructura para el 
control a la estrategia, a la gestión y a la evaluación, con el 
propósito de mejorar el desempeño institucional mediante el 
fortalecimiento del control y de los procesos de evaluación que 
deben llevar a cabo la Oficina de Control Interno, Unidades de 
Auditoría Interna o quien haga sus veces.

Rendición de Cuentas: Deber legal y ético de todo funcionario 
o persona de responder e informar por la administración, el 
manejo y los rendimientos de fondos, bienes y/o recursos 
públicos asignados, y los respectivos resultados, en el 
cumplimiento del mandato que le ha sido conferido. De esta 
manera se constituye en un recurso de transparencia y 
responsabilidad para generar confianza y luchar contra la 
corrupción. 

Riesgos: Posibilidad de ocurrencia de eventos tanto internos 
como externos, que pueden afectar o impedir el logro de los 
objetivos institucionales de una entidad pública, 
entorpeciendo el desarrollo normal de sus funciones. 

Transparencia: Principio que subordina la gestión de las 
instituciones a las reglas que se han convenido y que expone la 
misma a la observación directa de los grupos de interés; 
implica, asimismo, el deber de rendir cuentas de la gestión 
encomendada. 

Valor Ético: Forma de ser y de actuar de las personas que son 
altamente deseables como atributos o cualidades propias y de 

los demás, por cuanto posibilitan la construcción de una 
convivencia gratificante en el marco de la dignidad humana. 
Los valores éticos se refieren a formas de ser o de actuar para 
llevar a la práctica los principios éticos. 

Visión: Establece el deber ser de la entidad pública en un 
horizonte de tiempo, desarrolla la misión del ente e incluye el 
plan de gobierno de su dirigente, que luego se traduce en el 
plan de desarrollo de la entidad.

Integridad pública:  se refiere a la alineación consistente con, y 
el cumplimiento de, los valores, principios y normas éticos 
compartidos, para mantener y dar prioridad a los intereses 
públicos, por encima de los intereses privados, en el sector 
público.

Principios Éticos: Creencias básicas sobre la forma correcta 
como debemos relacionarnos con los otros y con el mundo, 
desde las cuales se erige el sistema de valores éticos al cual la 
persona o el grupo se adscriben.

Contratación pública: Es aquella que se da cuando las 
entidades públicas contratan personas jurídicas o naturales del 
sector público o privado para cumplir con algunas de sus 
obligaciones

Redes Sociales: Las Redes Sociales son estructuras formadas 
en Internet por personas u organizaciones que se conectan a 
partir de intereses o valores comunes. A través de ellas, se crean 
relaciones entre individuos o empresas de forma rápida, sin 
jerarquía o límites físicos.

El Código Disciplinario Único: Ley 734 de 2002 y Código 
General Disciplinario Ley 1952 de 2019, es una obra dirigida a los 
servidores públicos, funcionarios y empleados judiciales, 
notarios, particulares y demás autoridades que administran 
justicia de manera temporal o permanente;
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Conflicto de intereses: un conflicto de interés surge cuando un 
servidor público o particular que desempeña una función 
pública es influenciado en la realización de su trabajo por 
consideraciones personales.  

Cohecho o soborno: en el ámbito del derecho, es un delito que 
consiste en sobornar a una autoridad o funcionario público 
mediante el ofrecimiento de una dádiva a cambio de realizar u 
omitir un acto inherente a su cargo.  

Donación: es el acto que consiste en dar fondos u otros bienes 
materiales, generalmente por razones de caridad.  

Empleado público o funcionario público: para el Derecho 
Administrativo, es aquel trabajador por cuenta ajena cuyo 
empleador es el Estado, incluyendo la Administración pública y 
los agentes regulados por Derecho público.  

Regalos, atenciones, cortesías: son bienes, servicios o 
beneficios de carácter promocional provenientes de un tercero. 
Por su carácter promocional, no podrán generar obligaciones y 
contraprestaciones para quien los recibe. Algunos ejemplos 
son: agendas, bolígrafos, calendarios, mugs, gorras, memorias 
USB, recordatorios, post-it notes, entre otros, que 
necesariamente deben estar identificados con el nombre de 
una marca, servicio o producto de una organización.  

Equidad de Género: la imparcialidad en el trato que reciben 
mujeres y hombres de acuerdo con sus necesidades 
respectivas, ya sea con un trato igualitario o con uno 
diferenciado pero que se considera equivalente en lo que se 
refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las 
posibilidades.

Código de Integridad y Buen Gobierno

Divulgación del Código

El presente Código de Integridad y Buen gobierno será publicado formalmente, para ser dado a conocer a 
todos los servidores, colaboradores del Ministerio de Minas y Energía y sus grupos de Interés, a través de los 
diferentes medios de difusión y electrónicos. (Página Web, correo electrónico, redes sociales, cartillas, 
carteleras y demás medios que permitan su difusión y divulgación).



"Somos una mina de energía que impulsa 
el progreso del país y transforma vidas"


